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  [Escritura N: [20151701069P03403 J 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S "Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete erat identificacaión [Nacionalidad | Calidad epresiri 
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ÑO 'NEIRÁ SALAS MARTHA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Y Natural Rocio DERECHOS CÉDULA 1707398388 | ua CEDENTE 

lr 
| AFAVOR DE 
á ó Documento de No. ó Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente elas identificación [Nacionalidad] Calidad resaca 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural | HUG DE LUCIA SEAN PETER — |DeRecnos CÉDULA 1708721012 | uz 1) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón ES Parroqula 

PICHINCHA [Quito KENNEDY 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: pun   
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO 

  

  
2015 |17 01 69 P03403 | FAC:001-002-000009588 

          

  

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

DOCTOR CÉSAR ANÍBAL ESPINOSA GARCÉS Y SRA. 

A FAVOR DE 

SEAN PETER HUG DE LUCIA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 C.C. 

M.B. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano; Capital de la República del Ecuador, hoy día 

Jueves dos (02) de septiembre dos mil quince, ante mí 

Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA NOTARIO 

SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

Comparecen: el señor Doctor César Aníbal Espinosa Garcés 

1 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO |] 

cantón Quito el quince (15) de diciembre del año mil 

ochenta y nueve (1989), inscrita en el Registro Mercantil 

novecientos ochenta y nueve (1989).- DOS. DOS.- La 

Compañía EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR 

Compañía Limitada, mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, el veintidós (22) de abril de mil 

novecientos noventa y seis (1996), inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintiuno (21) de junio de mil 

novecientos noventa y seis (1996), elevó su capital social y 

reformó sus estatutos.DOS. TRES.- La Compañía 

EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR Compañía 

Limitada, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, el veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil 

nueve (2009), inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el doce (12) de febrero del año dos mil diez (2010), 

amplió su plazo de duración en cincuenta años, fijándolo en 

setenta años y reformó, en este sentido, sus estatutos 

sociales.DOS. CUATRO.- El Doctor César Aníbal Espinosa 

Garcés, es propietario de una (1) participación social con un 

valor mominal cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 0,04), en el capital social de la 

compañía EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR 

Compañía Limitada.DOS. CINCO.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR Compañía 

Limitada reunida el quince (15) de junio del año dos mil 

3 
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NY NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova roms 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO | as      

1 CESIONARIO manifiesta su voluntad de aceptar la “y 

2 transferencia de participaciones que se efectúa a su favor, 

3 de acuerdo con lo estipulado en este contrato.- QUINTA: 

4 INSCRIPCION Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

5 mutuamente autorizadas para obtener, de la presente 

6 escritura de cesión de participaciones, la inscripción o 

7 registro correspondiente y se siente razón tanto al margen 

8 de la inscripción de la compañía EXPORTADORA DE 

2 FLORES EXPOFLOR Compañía Limitada en el Registro 

10 Mercantil del Cantón Quito, como al margen de la matriz 

11 de la escritura de constitución correspondiente.- SEXTA: 

12 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña, como 

13 documento habilitante, copia auténtica del Acta de Junta 

14 General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

15 Compañía EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR 

16 Compañía Limitada en la que se acredita, con el 

17 consentimiento unánime del capital social, la autorización 

18 otorgada para la celebración del presente instrumento 

19  público.- SEPTIMA: FINAL.- Usted señor Notario se 

20 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

21 perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

22 PETICIÓN, la misma que se encuentra firmada por el 

23 doctor César Aníbal Espinosa, con matricula profesional 

24 número once mil cuatrocientos diecisiete, del Colegio de 

25 Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

26 pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

27 habilitantes y anexos incorporadas a ela. Para el 

28 otorgamiento de la presente escritura pública se 

5 
Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
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ELLAFLOR 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR CIA.LTDA.”. 

En la ciudad de Quito DM, al día de hoy, lunes 15 de junio de 2015, se reúnen los 

socios de la compañía “EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR CIA. LTDA.”, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Parroquia Puembo, plantación EXPOFLOR. 

Siendo las 09:30 horas se instala la reunión y se deja constancia de los socios que se 

encuentran presentes: 

  

  

  

  

  

SOCIOS NUMERO DE VALOR DE VALOR US$ % 

PARTICIPANTES CADA 

PARTICIPACION 

bd 567.999 US$0,04 | US$22.719,96 99,9998% 
HUG RICHNON : => : 

ESPINOSA 

GARCES CESAR 1 US$0,04 US$0,04 0,0002% 

ANIBAL 

TOTAL 568.000 US$0,04 | US$ 22.720,00 100,00%           
Actúa como Presidente de la sesión la señora Kathleen Anne de Lucia Oneill, en su 

calidad de Presidenta de la compañía, y actúa como secretario el Gerente General, 

señor Hanspeter Hug Richnon. 

Habiendo dejando constancia previa por secretaría de la nómina de socios; en vista de 

que se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la compañía, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías 

Codificada, los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar y resolver sobre el siguiente punto del 

orden del día: 

Punto único: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Los socios presentes aprueban sin reparo y por unanimidad el único punto del orden 

del día, por lo que, por disposición de la Presidencia, se procede a tratar el mismo. 
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prstao ps 
JUDICATURA por 

Factura: 001-002-000012946 20151701028001326 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001326 

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA; [6 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:3) 
TIPO DE RAZÓN: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-11-1989 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 
          
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFIC, 

HUG DE LUCIA SEAN PETER [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1708721012 

'AFAVOR DE 
NOMBRE: SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Ml 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-09-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO3403         
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TRÁMITE NÚMERO: 83398 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 57790 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1199 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /02/09/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR CIA. LTDA. 

Htece DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: So A ñ 

ta E EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPA( DE CENTAVOS DE HOLA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

A ¿ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓ! REGISTRO MERCANTIL DE 15/12/1989, TOMO: 
5 120 : 

  

  

     
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
: INVALIDALOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

|: QUITO, A-17 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

   
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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